
 JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VALLEDUPAR 

JDMR 

Valledupar, veintisiete (27) de septiembre dos mil veintitrés (2023) 

Radicado: 20001-3110-002-2023-00355-00 
Proceso: DEMANDA DE ALIMENTOS 
Demandante: MADELINIS OSPINO BASTIDA, en representación de sus 
menores hijos E.F.T.O – A.J.T.O. 
Demandado: ALVARO TABORDA VALERA 
 

 

La señora MARIA FERNANDA ROJAS OVIEDO, en representación de sus 

menores hijos E.F.T.O – A.J.T.O. por intermedio de apoderado judicial, 

presenta demanda de alimentos contra el señor ALVARO TABORDA 
VALERA. 

  
La titular del Despacho al proceder a realizar el estudio de admisibilidad 

correspondiente observa que en el poder conferido no es claro en cuanto al 

asunto por el cual se le concede facultades al togado, ya que menciona que es 

una demanda de alimentación, y los poderes especiales deben estar 

determinados y claramente identificados tal y como lo establece el artículo 74 del 

C.G.P. por lo que la parte demandante deberá subsanar en tal sentido. 

 

Por lo anterior, y con fundamento en el Artículo 90, artículo 82 del Código 

General del Proceso, y la ley 2213 de 2022 en sus artículos, se INADMITE la 

demanda y se le concede al interesado un término de cinco (5) días para que 

subsane los defectos señalados, so pena de rechazo. 

 

Se advierte que al momento de presentar el escrito que subsane la demanda; 

deberá el interesado enviársela simultáneamente al demandado; de acuerdo a 

lo enmarcado en el artículo 6 inciso 4 de la ley 2213 de 2022. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

LESLYE JOHANNA VARELA QUINTERO 

JUEZ 
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